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jPor Ricardo ^¿ïM&arCtd&rræ de/ Vdde^ ----------------y--- ----------------

LAS POLITICAS REGIONALES DE INNOVACION 
EN LA PROMOCION DEL DESARROLLO

1. /NTRODUCCKM; LA /NNOMC/ON 
TECNOLOG/CA EN LA EEESTñUCTURAC/ON

/NDUSTHMÍ

a innovación tecnológica se constituye en uno de 
ios elementos centrâtes de ta actuai reestructura­
ción dei sistema productivo, sociai y temtoriai, has- 

« ta ei punto de ser considerada con frecuencia como 
factor esencia) para ei desarropo ai definirse como e! 
recurso productivo más escaso y estratégico. Su carácter 
muitidimensiona) ha favorecido en ios úitimos años una 
creciente atención tanto por parte de anaiistas e inves­
tigadores como por responsables de ia gestión púbíi- 
ca. Existe ya, por tanto, una abundante bibiiografía 
dedicada a estudiar ios rasgos específicos que identifi­
can ia base tecnoiógica de esta tercera revoiución in­
dustria)' que inicia un nuevo ddo de acumulación capita- 
)ista, así como su impacto sobre e) emp)eo, )a com- 
petitividad de empresas y naciones, ia organización de 
ios centros de trabajo, ia vida cotidiana de ia pobia- 
ción, o tos nuevos y evidentes probiemas derivados. 

Limitando nuestro comentario a ios efectos generados 
en ias reiaciones entre sistema productivo y terntono, 
pueden sintetizarse aigunos de ios más importantes, 
ta) como !o muestra ei diagrama de ia figura 1.

Por un !ado, en e) piano empresaria) (esca)a micro) se 
modifica !a importancia estratégica de tos diferentes 
factores productivos en beneficio de aqueiios intangi- 
bies que incorporan conocimiento a ta cadena de va- 

tor, at tiempo que !a aplicación de ias tecnoiogías de ta 
información genera un creciente potencia) descentrati- 
zador y et desarropo de formas de especiatización 
ftexibie (en ta producción, ia organización...) que atie­
ran sustantivamente tos modetos fordistas (Piore, M.- 
Sabe), C.,1990; Gatto, F., 1989). La automatización/ 
mecanización creciente de ios procesos de fabrica­
ción, o su trasvase hacia firmas que ocupan ios már­
genes dei sistema, incrementa ia importancia reiativa 
de actividades previas y posteriores (gestión, investi­
gación, diseño, marketing y comerciaiización, controi 
de ca)idad, servicio postventa...), io que se traduce en 
una creciente terciarización empresaria) en ei marco 
de un continuo bienes-servicios en ei que se desdi­
bujan progresivamente ias ctásicas fronteras intersec- 
toriaies (Gershuny, J.L-Miies, i.D.,1983; Baiiiy, A.S.- 
MailtaL D.,1988). Esto tiene un refiejo directo en nue­
vas demandas de cualificación y ia expansión genera- 
iízada dei empieo en servicios, en tanto crecen tos 
excedentes taboraies asociados a otras tareas produc­
tivas (Soete, L; Freeman, C.,1987; Casteiis, M.,1992).

Pero ia difusión de) nuevo paradigma tecnológico a) 
conjunto de) sistema productivo (esca)a macro) supone 
también e) establecimiento de una nueva división dei 
trabajo en e) marco de un cambio estructura] que impii- 
ca ia progresiva giobaíización de ios mercados, !a for­
mación de redes interempresariaies generadoras 
de fiujos especiaiizados y jerarquizados, ei desa- 
rroito de nuevos sectores motrices, o ia creciente im­
portancia de ios servicios a ia producción por no citar 
sino atgunas de sus dimensiones más significativas

Departamento de Geografía Humana. Universidad Comptutense, Madrid (España).

Revista EURE (Vot. XIX. N° 58). pp. 29-47. Santiago de Chile, octubre 1993



RICARDO MENDEZ GURERREZ DEL VALLE

EMPRESAS
!NNOVAC!ON 

TECNOLOGtCA S!STEMA PRODUCTiVO

1. CAMBtO EN IMPORTANCIA DE FACTORES PRODUCHVOS

* Disminuye necesidad de:
- recursos naturaies
- trabajo productivo

* Aumenta necesidad de:
- mano de obra cualificada y conocimiento
- inversión en equipos y tecnología

2. MAYORES POSiBiLiDADES DE
FLEXIBIUZACION/DESCENTRAUZACION

- Menor coste de coordinación intra/interempresas
* Aumento de las empresas muitipianta

- disociación de tareas entre establecimientos
- aprovechamiento de ventajas comparativas

* Densificación de reiadones interempresariaies
- descentralización de capacidad, servidos especiaiizados, 

tareas no mecanizadles...
- proliferación de PYMEs y servidos externos

* Cambio de escala productividad óptima y tamaño de fábrica
- aumento en gama/diferendadón del produdo
- economías de cobertura vs. economías de escaía

3. TERCIARÍZACION EMPRESARIAL

* Desarroiio de tareas pre/postproducdón
* "Continuo bienes-servidos' (terdario industriai)

4. CAMBtOS EN EL MERCADO DE TRABAJO

* Reducdón dei empleo industriai globai
* Expansión del empieo indiredo (de 'cuelio blanco)*
* Eievación del nivef medio de cualificacíón

1. AUMENTO DE LA COMPETiTiViDAD DEL 
SiSTEMA PRODUCTiVO

* Ventajas competitivas de países/regiones
* Eievación de la produdividad y renta globai

2. CRECiENTE GLOBALiZACION/TRASNA- 
CIONALIZACiON

* Acceso a mercados de capitaíes, trabajo, 
mercandas, tecnoiogía...

' Nueva división intemacionai dei trabajo y 
credente espedaiización

3. DESCENTRALIZAOON PRODUCTIVA

* importanda de redes empresariaies 
(áreas-sistema, distritos industriaies...)

* Jerarquizadón interna dei sistema industriai

4. TERCIARIZACION INDUSTRiAL

* Ampíiación dei sistema produdivo
* importanda de servidos a ia producción
* Reducdón giobai de empieo industriai

5. NUEVAS FORMAS DE DESIGUALDAD Y DE­
PENDENCIA

* Sedores nuevos/maduros (producción nue­
vas tecnologías - actividades motrices)

* Empresas innovadoras/tradidonaies (consu­
mo de innovadones)

* Dependencia exterior (baíanza de pagos 
tecnológica)

TRANSFORMADORES 
ESPACÍALES

1. CAMBÍO IMPORTANCIA FACTORES LOCALÍZACiON
2. REDISTRIBUCION DE ACTIVIDADES SEGUN FASES 

DE SU CICLO DE VIDA
3. CRECIENTE COMPETENCIA INTERNACIONAL, INTER­

REGIONAL EINTERURBANA
4. NUEVOS DESEQUILÍBRIOS TERRITORIALES

Figura 1: Innovación tecnológica, sistema produdivo y territorio.
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(Dosi. G.-Freeman, C.-Nelson, R.-Soete, L-Silverberg, 
G. eds., 1988). Como refiejo directo de esa nueva iógica 
productiva, ia organización espacia) de ias actividades 
conoce también evidentes mutaciones que aiteran ia im­
portancia de ios diferentes factores de tocaüzación, favo­
recen una redistribución de ias actividades según fases 
de su cicio de vida (sectores maduros vs. sectores nue­
vos), ei crecimiento seiecüvo de ciertas áreas periféricas 
frente a ia recuafificación de ios centros, o ia configura­
ción de una verdadera red de ciudades y regiones 
giobaies en competencia (Stõhr,W.,1986; Storper, M.- 
Walker, R., 1989; Caravaca, l.-Méndez, R., 1992).

Tai como ocurrió en anteriores períodos históricos de 
innovación radicai y aceierada, estos profundos cam­
bios generan unos efectos de 'destrucción creadora' 
marcados por su desigual reparto entre empresas, sec­
tores productivos, grupos socioiaboraies o territorios, 
aiterando con eiio ia dimensión/características de ios 
desequilibrios preexistentes y ahondando, en muchos 
casos, ia brecha fecno/óg/ca anterior. E! cambio, en con­
secuencia, 'abre tanto posibilidades (conciiiar creci­
miento con equidad) como peligros (de exciusión so­
ciai) para ios objetivos de desarroiio de cualquier so­
ciedad' (Siiva, V., 1991, 2). Surgen así nuevos "espa­
cios de io posible' o "ventanas de oportunidad" (Pérez, 
C., 1986), que sóio Negarán a concretarse de existir 
unas posibiiidades reaies y una acción efectiva de in­
corporación ai esfuerzo innovador que hoy se exige.

La progresiva aceptación de ia importancia estratégica 
que adquiere este proceso no podía tampoco dejar de 
afectar ias actuaciones Nevadas a cabo por ios gobier­
nos nacionales y, en su caso, regionales o locales. De 
este modo, las políticas púbficas orientadas a 
revitalizar el tejido productivo han otorgado también un 
creciente protagonismo ai fomento, directo o indirecto, 
de la innovación tecnológica en un número creciente 
de tugares, considerada como estrategia necesaria 
para asegurar ia competitividad presente y futura de la 
economía nacional o regional. Frente a la perspectiva 
neoclásica, que considera la innovación y ei progreso 
técnico como variables exógenas ai proceso de creci­
miento, se ha ¡do generalizando su interpretación 
como componente endógeno y factor de primer orden, 
tanto en la explicación de las ondas largas del ca­
pitalismo como proponen las tesis neoschumpe- 
tehanas (Freeman, C.,1989), como en ia generación 

de ventajas comparativas dinámicas, tanto para em­
presas individuales como para países (Katz, J.,1990; 
Porter, M.E.,1991). Desde esa perspectiva, "dada la 
importancia central que cobra la tecnología como ins­
trumento para alcanzar la competitividad, no es posi­
ble separar la estrategia de desarrollo de la política 
tecnológica" (Pérez, C., 1990, 20).

En países de desarroiio tardío como España, con noto­
rias deficiencias estructurales y una debilidad crónica 
del esfuerzo inversor público y privado en i + D (0,9 % 
del P.i.B. en 1991), reflejado en un elevado déficit de 
la balanza tecnológica (171.500 millones de pesetas 
en ese año), las cuestiones relacionadas con el cam­
bio técnico y, por tanto, las medidas adoptadas para 
su promoción han pasado a constituir el eje en tomo al 
cual se ha ¡do articulando todo el conjunto de acciones 
de la política de ^industrialización' (Martín,C.-Rome- 
ro, LR., 1988, 549). También en el caso latinoameri­
cano, ei documento de CEPAL sobre 'Transformación 
productiva con equidad' señala que una de las claves 
que imposibilitó en el pasado reciente compatibilizar 
crecimiento y equidad fue la debilidad del proceso de 
incorporación de progreso técnico' (CEPAL, 1990, 65). 
Ese déficit se concreta en la escasa presencia de ias 
actividades con alto contenido tecnológico, la debilidad 
del esfuerzo en i + D, sobre todo por parte de las 
empresas, así como deficiencias en la codificación de 
sus recursos humanos y una alta dependencia extema.

No obstante, bajo el calificativo genérico de poiítica tec­
nológica y ia búsqueda de una más eficaz integración dei 
sistema ciencia-tecnoiogía-industria, se encubren muiti- 
pies acciones de signo y consecuencias muy diversos, 
que atienden a vertientes diferenciadas dei proceso 
innovador, desde objetivos asimismo heterogéneos. Tai 
variedad, patente también cuando se acude a ia biblio­
grafía o a los documentos ofíciaies donde se exponen las 

poííticas propuestas en cada caso, hacen necesario un 
esfuerzo sistematizador como punto de partida'y base 

previa a cualquier estudio sobre realidades concretas.

Con este marco de referencia, la presente monografía 
marca dos objetivos básicos a cubrir, que pretenden 
resuitar complementarios:

a) Llevar a cabo una sistematización de carácter es­
quemático acerca de los diferentes objetivos, conteni­
dos e instrumentos de actuación que pueden caracte­
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rizar las potítícas tecnológicas desarroiladas por los 
agentes públicos. Se trata, pues, de una tarea inídai de 
carácter prioritariamente metodológico que pretende 
buscar las relaciones esendaies entre las distintas ver­
tientes del proceso innovador, pero puede resultar tam­
bién de cierto interés práctico como guía a la hora de 
tipificar y valorar políticas concretas, identificando sus 
posibles carendas y la orientación de las respuestas 
dadas a los diversos interrogantes aquí planteados.
b) Analizar, de modo específico, las políticas tecnoló­
gicas que, en determinados países, llevan a cabo los 
gobiernos regionales, estableciendo los objetivos, ins­
trumentos y formas de intervención prindpales, asi 
como los conflictos con las políticas de ámbito estatal 
o algunos problemas derivados, objeto de intenso de­
bate actual. Es éste un plano de especial interés para 
quienes se interesan por los problemas dei desarrollo 
regional y su creciente interdependencia con la inno­
vación, por lo que se aborda de manera más por- 
menonzada. Con el fin de superar la excesiva genera­
lización o la formulación de propuestas alejadas de 
cualquier concreción, en determinados momentos de 
esta segunda parte se mencionan algunos ejemplos 
extraídos de la experiencia española, sin pretender en 
ningún caso profundizar en una temática que cuenta 
ya con diversos estudios de conjunto, tal como se 
pone de manifiesto en la bibliografía final.

2. (//V AMRCO Di REFERENCE
PARAELAMUS/SDEUS 
POL/T/C^S 7ECN0L0G/C4S

2J. La neces/dad de una po/d/ca 
tecno/óg/ca púMca

Una primera cuestión a abordar sobre la que aquí tan 
sólo se esbozará un breve apunte, es el debate sobre 
la necesidad de una política pública activa en ei fo­
mento de la innovación tecnológica. El auge de las 
posiciones neoliberales en los años 80, que De Mattos 
llega a calificar en ciertos casos como verdadero te­
rrorismo antiestatai' (Mattos, C. de, 1991, 26). unido a 
los limitados recursos públicos y a ciertos fracasos ob­

servados en determinados países, cuestionan aún en 
ciertos ámbitos ese tipo de intervención.
En un contexto hoy dominado por las tesis favorables 
a las bondades dei libre mercado, han surgido como 
contrapunto toda una serie de argumentos en favor de 
un protagonismo, incluso mayor que hasta ei momen­
to, de los poderes públicos en el diseño e implemen­
tación de la política tecnológica. Según afirma Avalos 
desde una posición intervencionista sin paiiatívos, la 
intervención gubernamentai en la creación y fortaleci­
miento de la capacidad de innovación de un país re- 
suita absolutamente imprescindibie. Ello es cierto tanto 
para los países industrializados como para los subde­
sarrollados, aunque en unos y otros tenga característi­
cas y propósitos diferentes' (Avalos, I., 1990, 73). En 
términos más matizados se expresa Teubai, quien, 
pese a señalar que 'sin duda, hay muchas áreas en 
las cuales la intervención del Estado debe descender, 
por ejemplo, en relación con la protección y la inter­
vención en gran escala a nivel macroeconômico', no 
deja de aceptar que 'sin embargo, hay otras áreas 
en las que el papel del Estado debe incrementarse, 
en particular en relación con el desarrollo tecnológico, 
el desarrollo de los recursos humanos e, incluso, en 
la estimulación del surgimiento de un sistema financie­
ro competitivo que sea capaz de canalizar fondos a! 
sector industrial de manera eficiente* (Teubai, M., 
1990, 73).

Los argumentos que, desde el punto de vista que 
aquí se defiende, resultan más sustantivos pueden 
quedar resumidos en cinco fundamentales:

- los problemas de distorsión del mercado

- ia necesidad de criterios selectivos estratégicos

- el déficit de innovación empresarial

- ia dependencia derivada de la transnacionalización

- la importancia del marco regulador

La idea de ia distorsión del mercado aplicada a la in­
novación, tal como fue planteada por Arrow ya en 
1962, se basa en tres características sustantivas de ia 
misma: ia inapropiabiiidad de una parte de las 
externalidades derivadas por el bajo coste social de la 
transferencia de información; su incertidumbre, que re­
duce para muchas empresas innovadoras ei acceso a 
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un mercado de capitales generalmente interesado en 
minimizar riesgos; y su indivisibiiidad, pues determina­
das inversiones en innovación suponen costes que 
sóio compensaría una producción en gran escaia, )o 
que a veces no corresponde a las características de 
ias empresas o ei mercado. Todo eílo tenderá a propi­
ciar una subinversión respecto a ia sociaimente desea- 
bie, que debe atenderse desde ia Administración.

Ai tiempo, según Freeman, et riesgo y ios períodos 
requeridos para que ia apiicación de ios conocimientos 
[¡gados a ia innovación sea rentable son muy superio­
res en ia investigación básica respecto a ia apiicada, 
en ias innovaciones radicates frente a ias incremen- 
taies, y en ias de creación original frente a ia simpie 
imitación o copia. Por tai motivo, es previsible que ta 
inversión det sector privado resuíte seiectiva en una 
dirección distinta a !a que puede generar mayores 
extemaiidades positivas en et tejido económico o so- 
ciat, io que de nuevo apoya una intervención púbiica 
con fines estratégicos.

Todo io anterior se ve aún reforzado en países donde 
existe un déficit tradicionat respecto ai esfuerzo 
inversor en i + D por parte de ia empresa privada que 
está tejos de subsanarse. Una estructura industriai 
heredada con eievada presencia de pequeñas em­
presas escasamente capitatizadas y una iimitada tradi­
ción innovadora en muchas grandes firmas, acostum­
bradas durante décadas a operar en un mercado pro­
tegido, son factores básicos de tai situación (Motero, 
J.,1983; Fajnzyiber, F., 1984). En esas circunstancias, 
parece difídt que ia iniciativa púbiica pueda ser susti­
tuida a mediano piazo como agente dinamizador de 
primer orden.

Pero, además, ei proceso de transnacionaiización/ 
giobalización que conocen nuestras economías puede 
tener efectos menos positivos sobre ei esfuerzo 
innovador que ios señalados habituaimente. En efecto, 
aunque aigunas grandes muttinacionaies realicen cier­
tas tareas de investigación en ios países de acogida, 
io esencial de esa actividad continúa ligado a ia sede 
central, io que, a su vez, puede desincentivar las in­
versiones de ias empresas nacionales en ese sector 
ante la dificultad para competir y etevar et satdo nega­
tivo de ia baianza de pagos tecnológica. De este 
modo, en España ias peores tasas de cobertura en 

1988 correspondieron a ia industria química (6%), ia 
det automóvii (9%), la maquinaria de oficina y 
computadores (10%), o ia electrónica (12%), sectores 
que cuentan con una eievada presencia det capital ex­
terior, y esa tendencia se refuerza en ios últimos años 
(Aviia,P.-Minguez, R., 1989; Sánchez, P.,1992).

Por úitimo, ia existencia de un marco reguiador ade­
cuado en materia de innovación, capaz de fijar objeti­
vos y ordenar ei apoyo a ia iniciativa privada en sus 
diversas formas, supone un basamento indispensabie 
para cuaiquier política tecnoiógica, por diversa que 
pueda ser su orientación. Con sus [imitaciones, es evi­
dente que en et caso españoi ia creación dei Centro 
para ei Desarroilo Tecnológico industria) (COTÍ) en 
1977, ia promuigación de ia Ley de Fomento y Coordi­
nación de ia investigación Científica y Técnica (1986), 
ia aprobación dei Pian Nacionai de investigación Cien­
tífica y Desarropo Tecnológico (1988) o dei Pian de 
Actuación Tecnológico industriai (1991), han mejorado 
ia confusa situación anterior.

2-2. Hacía una s/sfemafízacíón 
efe Ja poM/ca tecnoMg/ca

Un segundo probiema que enfrentan quienes se inte­
resan por ei estudio o instrumentación de ias poiíticas 
tecnoiógicas es ia existencia de formulaciones muy di­
versas de ias mismas, que pueden ser interpretadas y 
valoradas en función dei tipo de objetivos propuestos, 
ios instrumentos de intervención utiiizados, o ia instan­
cia poiítico-administrativa y el ámbito territorial de apli­
cación (cuadro 1) Si bien es cierto que sobre cada 
uno de esos apartados existe una amplia bibliografía, 
numerosas experiencias y frecuentes debates, aquí 
nos [imitaremos a una breve referencia descriptiva de 
carácter introductorio, preocupada exclusivamente por 
su tipificación, que servirá como marco necesario al 
posterior comentario sobre las políticas de innovación 
regionales.

Según los objetivos de ta intervención, cabe diferen­
ciar las políticas de promoción de la oferta, que Avalos 
califica como 'explícitas', de las orientadas a elevar la 
demanda de innovación por e) conjunto del sistema
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Cuadro 1

TIPOS DE POUHCAS TECNOLOOCAS

Según objetivos prioritários Según instrumentos de intervendón Según instancias y ámbito terrüoriai

1. Poiiticas de oferta (explicitas)
- Programas/Pianes de investiga­

ción
- infraestructuras técnicas
- Fomento de i + D empresaria)

2. Poiiticas de demanda (impiíci­
tas)

- Transferenda de tecnofogía
- Difusión sistema productivo
- verticai
* horizontai
- espacia)

3. Pofíticas de coordinación
- integradón de) sistema innovac.
- Apoyo a redes empresariales

1. Marco instituciona)
- Organismos apoyo a la innovación
- Base iegisiativa/normativa de apo­

yo a ia investigaron

2. Marco financiero
- Subvenciones
- Créditos y avafes
- Desgravadón físca)
- Capitai de riesgo

3. infraestructuras
- Centros servicios (i + D, iníorma- 

dón, diseño, caiidad....)
- Apoyo a mejora de equipamientos

4. Formación de recursos humanos
- Gestión innovación
- Capacitación técnica

5. Producción espacios para fa inno­
vación
- Tecnópoiis
- Parques científicos tecnofógicos, 

etcétera.

1. Poiiticas tecnoiógicas naciona- 
ies (horizontaies)

2. Poiiticas regionaies de innova­
ción (territoriaies)

productivo ('impiícitas'). o a reforzar ia coordinación 
entre ios diversos actores, púbiicos y privados. Natu- 
raimente, cuaiquier país puede diseñar poiiticas que 
apoyen varios de esos objetivos, pero ei acento puesto 
en cada uno de eiios permite comprobar importantes 
diferencias entre unos y otros, si bien sueien resuitar 
dominantes ias inciuidas en ei primer grupo.

En io referente a ias políticas de oferta, una primera 
controversia es ia relacionada con el peso relativo que 
debe tener el fomento de la investigación básica frente a 
la de carácter aplicado, así como el reparto de ias ayu­
das entre instituciones púbiicas y empresas privadas. 
Otro es ei referido a ias infraestructuras tecnológicas 
prioritarias, pues si bien se acepta ia importanda estraté­

gica de ias relacionadas con la información, espe­
cialmente en el campo de ia telemática, puede discutirse 
su capacidad de inducción cuando se mantienen gra­
ves déficit en otras más tradicionaies como, por ejemplo, 
la red de transportes. Pero ei debate más sustantivo es 
ei referido a ia neutraiidad o seiectivldad sectorial que 
debe presidir ia política de i + D, y a ia opción entre pri­
mar ias actividades de afta tecnofogía -identificadas 
como nuevos sectores motrices- o aqueitas con mayor 
presencia en ei sistema productivo nadonai, io que supo­
ne en muchos casos optar entre prionzar ia producción o 
ei consumo de esas nuevas tecnoiogías, aspecto sobre 
ei que se voiverá más adeiante.

En este úitimo sentido, ia poiítica de transferencia tec- 
noiógíca y difusión de ias innovaciones, tanto en senti-
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do vertical (de grandes a pequeñas empresas) como 
horizontai (de sectores nuevos a maduros) y espaciai 
(de centros a periferias), cobra especia) importancia, 
pese a ia debilidad que muestran en bastantes casos 
ias acciones destinadas a promoverta. Finaimente, ias 
actuaciones que buscan una más eficaz integración 
entre oferta y demanda, reforzando ios víncuios den­
tro de! 'sistema nacional de innovación' o entre em­
presas productoras y consumidoras, completan a las 
anteriores.

La multiplicidad de instrumentos puestos a disposición 
de tales objetivos, evidenciada en trabajos como ei de 
Mason (1990), dificulta una tipificación abreviada. No 
obstante, hemos diferenciado hasta siete tipos princi­
pales que suponen:

- la creación de organismos específicos dedicados al 
diseño y aplicación de las directrices en esta ma­
teria

- las ayudas de tipo financiero y fiscal en sus diver­
sas modaiidades (subvenciones, créditos con bajo 
interés, desgravaciones...), con especial atención a 
la presencia de capital de riesgo

- la creación, a veces en colaboración con empresas 
privadas, de centros de servicios en materia de in­
formación, asesoramiento técnico e investigación, 
desarrollo o diseño en sectores específicos

- la formación de recursos humanos, tanto en el pla­
no de la capacitación y reciclaje, como en el de 
mejora de la gestión empresarial

- la creación de un marco iegislativo/normativo que 
reduzca incertidumbres y defina prioridades para 
unos recursos públicos siempre insuficientes

- la producción de espacio físico para las empresas 
innovadoras y los centros de investigación en for­
ma de parque tecnológico, científico, incubadoras, 
etcétera.

- la inversión directa en equipamientos e infraes­
tructuras técnicas, como soporte básico para mejo­
rar la calidad del entorno innovador.

Todo lo anterior suele ser, en mayor o menor medida, 
abordado cuando se proponen políticas tecnológicas 
de ámbito nacional por parte de ios gobiernos centra­
les, aunque el diverso acento puesto en una u otra 

dirección implica que los destinatarios finales no sean 
los mismos. Pero en un número creciente de paises, 
las tendencias descentralizadoras que buscan una ma­
yor eficacia en la gestión administrativa y un mayor 
acercamiento dei poder público a los problemas reales 
de los ciudadanos, han hecho surgir gobiernos regio- 
nates que también están incorporando esta preocupa­
ción entre sus objetivos prioritarios, tal como ocurre, 
por ejemplo, en el caso español. Se plantea ahora, en 
consecuencia, la elaboración de políticas regionales 
de innovación fuertemente interconectadas con las de 
crecimiento económico, generadoras de nuevos retos 
en los que subyacen viejos conflictos como la compa­
tibilidad entre eficiencia y equidad, o la necesidad no 
siempre aceptada de dotar de dimensión territorial ex­
plícita a las actuaciones públicas en materia de desa­
rrollo.

1 LA D/MENS/ON ÍERR/TOR/AÍ
DELA POU77CA TECNOLOG/CA;

POL/T/CAS REG/ONALES
DE /MVOVACKM

3J. Progreso técnico y desarro/to regiona/

La frecuente desconexión que en el pasado presidió la 
evolución de ios estudios sobre crecimiento económico 
o innovación tecnológica respecto a los interesados 
por las cuestiones territoriales tiende a reducirse al 
crecer la conciencia de que los problemas suscitados 
en cada una de esas áreas tienen frecuentes 
interrelaciones. Progreso técnico y desarrollo regional 
forman así un binomio cada vez más indisociable.

Por una parte, y tal como ha sido destacado en nume­
rosas ocasiones, la incorporación de la variable territo­
rial en las políticas de innovación y reindustnalización 
puede considerarse sustantiva en la búsqueda de:

- Un efectivo crecimiento con equidad, que asegure 
unos recursos mínimos a los habitantes dei país, 
cualquiera que sea su lugar de origen o residencia, 
así como el acceso a ia información y las oportuni­
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dades de promoción/integración que parece inhe­
rente a tai concepto.

- Un desarropo sustentare, capaz de aprovechar 
mejor ei potencia) humano, ecoiógico y de capitai 
existente en los distintos territorios, evitando las 
deseconomías derivadas de una congestión en 
ciertas áreas frente al despoblamiento y la desca- 
pitaiización de las restantes, con las tensiones so- 
ciaies derivadas.

La lenta pero progresiva aceptación de tales ¡deas 
justifica que 'aunque en mayor o menor medida 
según los diferentes países, en el diseño de la políti­
ca tecnológica se puede encontrar una creciente 
sensibilización respecto a su dimensión regional' 
(Martín, C.-Rodríguez, L., 1988, 153). Pero, ai propio 
tiempo, el cambio tecnológico acelerado que acom­
paña la reestructuración productiva modifica el rol de 
las regiones y obliga, por consiguiente, a revisar los 
objetivos básicos y las estrategias de desarrollo re­
gional.

Tiene lugar un proceso de mundialización del capital 
que, según De Mattos, 'se manifiesta en la globaliza- 
ción del capital-mercancía a través de la intensifica­
ción de los intercambios, del capital-dinero por el au­
mento de la circulación de los capitales, y del capital 
productivo por la generalización de la deslocalización 
de procesos o subprocesos productivos' (Mattos, C. 
de, 1991, 24). En ese movimiento, las regiones, e in­
cluso hasta cierto punto los Estados nacionales, pier­
den capacidad de control sobre una actividad econó­
mica interna cada vez más integrada en redes de flu­
jos transnacionales, y tal situación afecta significativa­
mente la eficiencia de una política regional o local di­
señada y apiicada por organismos con limitado poder 
de negociación y actuación sobre las variables 
exógenas al territorio que administran. La región y la 
política regional parecen, pues, diluirse ante la cre­
ciente globalización de un sistema organizado median­
te flujos y redes que desbordan las fronteras político- 
administrativas (Castells, M., 1989).

Como contrapunto, la creciente división del trabajo y 
especialización productiva posibilitada por la mejora 
en la comunicación de informaciones y la descentrali­
zación, revaloriza con nuevos criterios las ventajas 
comparativas estáticas de que disponen las diversas 

regiones. Igualmente, la difusión del cambio técnico se 
produce de manera y con intensidad muy diversas 
"puesto que cada territorio y sociedad regional tiene 
potencialidades y resecciones bastante más específi­
cas y diferenciadas para la asimilación de tales cam­
bios' (Silva, V., 1991, 6), lo que se traduce en posibili­
dades también desiguales de generar ventajas com­
parativas dinámicas. En palabras de Porter, aplicadas 
originalmente al ámbito nacional pero que pueden 
trasladarse plenamente al de las regiones, 'la ventaja 
competitiva se crea y se mantiene mediante un proce­
so altamente localizado. Las diferencias a escala na­
cional en estructuras económicas, valores, culturas, 
instituciones e historias contribuyen profundamente al 
éxito competitivo. El papel de la nación sede parece 
ser tan fuerte como antes o incluso más fuerte que 
nunca. Aunque la mundialización de la competencia 
pudiera parecer que restaba importancia a la nación, 
antes, al contrario, parece que se la añade' (Poder, 
M.E., 1991, 45).

Desde esta perspectiva, la influencia que puede ejer­
cer una política regional orientada a revalorizar y me­
jorar las infraestructuras técnicas, los recursos huma­
nos, o el sistema innovative, parece creciente a la hora 
de afrontar una competencia interregional cada vez 
más acentuada. Por tal motivo, se observa una 
reonentación profunda en la actuación de las institu­
ciones, la definición de objetivos y el diseño/aplicación 
de instrumentos, tal como recomendó el grupo de Po­
lítica Regional de la OCDE ya en 1985. Como señalan 
Del Río y Cuadrado, 'además de someter a revisión 
los instrumentos tradicionales -principalmente los rela­
tivos al sistema de incentivos, a la dotación de infraes­
tructura y a la actuación de la empresa pública en el 
plano regional-, se ha pasado a ensayar y desarrollar 
-especialmente en los últimos años- nuevos frentes 
de actuación entre los que ocupan un lugar destacado 
los relacionados con la innovación tecnológica en cur­
so, el desarrollo de los servicios -de manera especial 
los destinados a la producción-, las soluciones finan­
cieras sobre capital-riesgo y la conquista de nuevos 
mercados externos, dada la creciente internacio- 
nalízación de las economías' (Del Río.C.-Cuadrado, 
J.R., 1991,3-4).

En consecuencia, los objetivos de la política tecnológi­
ca y la política regional tienden a converger de forma 
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cada vez más visibte, ¡o que puede tener beneficiosos 
efectos acumulativos de existir una adecuada coordi­
nación entre ambas. Pero !a diversidad de instancias 
encargadas de llevarlas a !a práctica, ia confusión que 
a veces surge entre ias competencias de unas y otras, 
o ia defensa de objetivos contradictonos, se resuelve a 
menudo de modo menos favorable, derivando en cier­
tos efectos indeseados que reducen ia eficiencia 
giobai. Ei efecto desequiiibrador de ias poiiticas de 
corte horizonte) que sueien apiicar ios gobiernos cen­
trâtes es uno de ios más importantes, por io que mere­
ce un breve comentario justificativo de propuestas 
posteriores.

3.2. Rnpacfo terrRor/a/ de /as po/R/cas 
fecno/óg/cas sector/a/es

La forma de articular ia poiítica tecnoiógica difiere de 
forma notabie entre unos países y otros, pero en casi 
todos los casos conocidos es ia administración centrai, 
a través de diversos organismos específicos, quien tie­
ne ias competencias esenciaies en esta materia. Den­
tro de una cierta heterogeneidad, ias poiiticas de ca­
rácter horizontai, basadas en criterios que priman ias 
actividades de 'aita tecnología', 'demanda fuerte', 
etc., resultan dominantes ai vaíorarse positivamente su 
rápido crecimiento actuaí en ei piano intemaciona), sus 
posibles efectos multiplicadores sobre e) resto dé) sis­
tema productivo y, por tanto, su carácter estratégico 
en una perspectiva de futuro. En bastantes ocasiones, 
tal prioridad se concreta en la elaboración de planes 
específicos para industrias determinadas como, por 
ejemplo, las de electrónica e informática, farmacéutica, 
biotecnología, automatización avanzada o nuevos ma­
teriales en el caso español (Triana, E., 1991), a veces 
integrados en programas de ámbito supranacional 
como los de la Comunidad Europea.

Es obvio que tales actuaciones establecen como crite­
rios exclusivos de selección, a la hora de identificar las 
empresas que pueden acceder a las ayudas otorga­
das, su inserción en algunos de tales sectores según 
la clasificación nadonai de actividades económicas vi­
gente, la previsible viabilidad del proyecto, el grado de 
desarrollo tecnológico que implica, o la realización de 

un volumen de inversión mínimo, apoyado en los re­
cursos financieros de las mismas, sin ningún tipo de 
preocupación por sus implicaciones territoriales. Pero 
que no existan objetivos en este sentido no significa 
en absoluto que los impactos regionales derivados de­
jen de ser importantes. Como señala Léfevre, Todas 
las políticas, y en todos los países, tienen implicacio­
nes regionales: la educación, las políticas de asisten­
cia social o de transportes, por ejemplo. A veces es 
difícil evaluarlas, pero pueden tener efectos determi­
nantes y, en ocasiones, más importantes que los de 
las políticas voluntarias y explícitas de reducción de 
las disparidades regionales' (Léfevre, Ch. y 
otros, 1988).

Los crecientes volúmenes de recursos públicos que 
canaliza la política tecnológica pueden, de este modo, 
generar efectos en dirección opuesta a los pretendi­
dos, tanto por la política de desarrollo regional llevada 
a cabo igualmente desde la Administración del Estado, 
como por los diferentes gobiernos regionaies. Así, por 
ejemplo, en España las inversiones efectuadas por el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(COTI) entre 1984 y 1990 con objeto de promover ei 
desarrollo de la I + O en las empresas concentraron un 
76,3% de las ayudas públicas en las regiones de Ma- 
dhd, Cataluña y País Vasco, en tanto las dos Castiilas 
(Castilla-León, Castilla-La Mancha), Extremadura, 
Rioja y los archipiélagos (Baleares y Canarias) sóio 
sumaron en conjunto ei 3,9%. Aún más significativo 
resuita que casi dos tercios de los 156.404 millones de 
pesetas invertidos en esos seis años correspondieron 
a empresas ubicadas en ias aglomeraciones metropo­
litanas de Madrid y Barcelona, siendo casi inexistentes 
las correspondientes ai ámbito rurai (Méndez, R.,1990; 
Méndez, R.- Rodríguez Moya, J., 1991).

La justificación de taies contrastes parece obvia: tan 
sólo aquellos 'territorios que cuentan con un -sistema 
productivo consolidado, apoyado en empresas con re­
cursos suficientes para acceder a estas ayudas y una 
especialización en sectores dinámicos y avanzados, 
han podido beneficiarse de este tipo de política. Por el 
contrario, aquellos otros donde las pequeñas empre­
sas o los sectores maduros intensivos en mano de 
obra continúan siendo dominantes, apenas han partici­
pado del proceso, ahondándose así la trecha' tecno­
lógica que les separa de los anteriores. La existencia 
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de elevados coeficientes de correlación positivos (r de 
Pearson) entre la inversión provincia) en proyectos dei 
CDU y diversos indicadores dei potencia) industria), 
como et vaior de la producción en 1987 (r = +0,93), o 
eí volumen de pobiación ocupada en 1989 (r = +0,82) 
cuantifica esa tendencia.

En consecuencia, si bien la afirmación de que en la 
actuaiidad la innovación tecnológica se ha convertido 
en 'ei factor clave de! desarrollo, a escala tanto nacio­
nal como regional y loca)' (Stõhr, W., 1988, 132) tiene 
una evidente fundamentación empírica, no parece me­
nos cierto ei hecho de que determinadas poiíticas que 
promueven ei progreso técnico pueden dificuitar ei ac­
ceso al mismo por parte de numerosas empresas y 
espacios industriaies. Como ha señalado Vázquez 
Barquero, al concentrar grandes inversiones en las 
áreas de industnalización tradicionai, esa política con­
tribuye a frenar una posible difusión de las mejoras 
técnicas, limitando la capacidad efectiva de las políti­
cas de desarrollo regional o local aplicadas en páratelo 
(Vázquez, A., 1986). Se acentúa así una nueva divi­
sión espacia) del trabajo en la que los contrastes jerár­
quicos se relacionan cada vez más con el nivel de 
productividad, el tipo de tareas, el nivel de capitaliza­
ción, el grado de flexibilidad o la cuatificación de ta 
fuerza de trabajo, y menos con los simples volúmenes 
globales de empleo y producción. En tal contexto, la 
política tecnológica regional se convierte a veces en 
medio para contrarrestar algunos de esos efectos 
desequiiibradores, con un carácter subsidiario que 
debe ser tenido en cuenta a la hora de valorar sus 
posibilidades y limitaciones.

13. Contenidos para una po/M?a 
reg/ona/ de innovación.* hacia /a promoción 

dei potencia/ endógeno

Como consecuencia de )a dirección y profundidad de 
los cambios que experimenta el sistema productivo 
desde hace dos décadas, ha ¡do creciendo entre los 
responsables políticos la convicción de que et proceso 
de desarroHo de ias economías locales está condicio­
nado, en buena medida, por su capacidad de innova­

ción y autorrenovación sostenidas. Por tai motivo, un 
número creciente de gobiernos regionales en países 
que cuentan con cierta descentralización de compe­
tencias político-administrativas ha comenzado a fo­
mentar poiíticas de desarropo e innovación especifi­
cas, que intentan complementar las dirigidas desde ei 
gobierno central logrando una mejor adaptación a las 
peculiares condiciones de su sistema productivo, re­
cursos humanos, etc. La creación de organismos pro­
pios, encargados de diseñar los objetivos estratégicos 
y poner en práctica diversos instrumentos de interven­
ción, supone un primer paso, tal como ocurre en Espa­
ña con el Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE), el 
Instituto de Fomento Andaluz (IFA), el Instituto para la 
Pequeña y Mediana industria de Valencia (iMPIVA), la 
Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial 
del País Vasco (SPR)), la Sociedad de Desarrollo de 
Navarra (SCDENA), etc.

Las diversas condiciones estructurales de partida, me­
dios financieros disponibles y criterios de selección de 
alternativas justifica que la variedad de estas poiíticas 
resulte incluso mayor que la observable entre las de 
ámbito nacional, pero pueden identificarse algunos 
elementos comunes, al tiempo que se pretende insistir 
en aquelias orientaciones y medidas que considera­
mos de mayor interés al abordar una estrategia de 
actuación a esta escala.

Un primer paso necesario para toda política que busca 
una efectiva moviiización de los recursos endógenos 
disponibles en el proceso innovador será la Identifica­
ción de los agentes (empresas, grupos sociales, insti­
tuciones) que pueden servir como soporte en la re­
gión. Estos constituyen lo que Stõhr denomina el com- 
p/e/o de innovación regions/ y Siiva identifica como 
sistema científico tecno/ógico regiona/, extrapolando a 
esta escala )as ideas de Freeman (1987) o Lundvatl 
(1988) sobre el sistema naciona) de innovación, que 
comprende 'todo aquello que afecta )a capacidad 
innovativa, la actitud innovativa y las posibilidades de 
innovar en un espacio nacional' (Pérez, C.,1990, 21).

Tai como muestra el esquema adjunto (figura 2), todo 
sistema científico tecnológico regional está integrado 
por cuatro subsistemas, articulados por las institucio­
nes que constituyen ei núcieo det mismo: subsistema 
de incorporación de conocimientos, de utilización, edu-
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CONOCIMIENTOS RECURSOS

Figura 2: Estructura dei sistema dentitico-tecnoiógico regionai. (Adaptado de V. Siiva, 1991).

cativo y de intermediación (Siiva, V., 1991,17). Por su 
carácter de sistema abierto, en grado muy superior ai 
de ios espacios nacionaies, existe una fuerte vincuia- 
ción y dependencia dei entorno exterior en forma de 
transferencia tecnoiógica y de recursos financieros, asi 
como a través dei mercado. Será iabor esencia) dei 
gobierno regionai en este sentido:

- identificar ios actores que constituyen de manera 
efectiva esos subsistemas, diferenciándoos de 
aqueiios otros existentes en ia región pero que no 
pueden incorporarse ai proceso innovative, io que 
coniieva un inventario de Os recursos fecnoOg/cos 
disponibies

- Vaiorar ias potenciaüdades y debilidades de cada 
uno de eiios, así como ia densidad y caiidad de ias 

internaciones que mantienen, o su apárente 
desconexión

- Definir ias tineas de actuación y ios instrumentos 
específicos, para io que se considera conveniente 
impuisar ei desarroiio de aqueiios estabones de ia 
cadena considerados estratégicos, mejorando en 
io posibie ia integración dei sistema en su conjun­
to. Como afirma Siiva, "más importante que los re­
cursos y competencias que se obtienen son ias 
articuiaciones que pueden establecerse dentro de 
ia región, fortaleciendo ia red sinérgica de acto­
res que pueda dinamizar ei territorio' (Siiva, V., 
1991, 50).

- Procurar una integración armónica de ias influen­
cias ejercidas por agentes externos (poiiticas dei 
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gobierno centrai, empresas extrarregionaies...) con 
ios objetivos propios de ia región.

Pueden hacerse aígunas consideraciones de carácter 
más específico sobre las medidas que cabe considerar 
como de especia) interés en reiación con cada uno de 
los subsistemas mencionados, si bien nuestra atención 
se centrará en aquelias que afectan más directamente 
ias posibifidades de innovación de ias empresas re- 
gionaies. También en este caso, io ocurrido en aiguna 
región española permite concretar las reflexiones de 
carácter general y aportar eiementos de comparación 
con otras reaiidades.

En lo referente al subsistema educativo, los gobiernos 
regionaies pueden contribuir a materializar los objeti­
vos genéricos de formación y perfeccionamiento de los 
recursos humanos, con objeto de facilitar la incorpora­
ción de valor agregado a la producción y favorecer una 
mayor equidad social. No obstante, sus competencias 
y recursos disponibles en esta materia suelen ser limi­
tados, por lo que resulta necesaria una concentración 
de esfuerzos en proyectos específicos. Desde la pers­
pectiva de afianzar unas mejores condiciones para la 
incorporación de progreso técnico, merecen especial 
atención los sistemas de formación profesional y 
reciclaje permanente de los trabajadores, realizados 
muchas veces en colaboración con las empresas y 
ciertos organismos de la administración central (o den­
tro de programas del Fondo Social Europeo en el caso 
de la Comunidad), con especial atención hacia aque­
llas áreas productivas en que se fundamentan la espe­
cialización y las ventajas competitivas de ia región. La 
realización de programas páratelos destinados a lograr 
una mejor capacitación técnica y de gestión en el 
empresariado, en particular del vinculado a las 
PYMEs, puede considerarse de interés adicional.

El subsistema de incorporación de conocimientos inte­
gra a institutos de investigación, universidades y de­
partamentos de I + D e ingeniería de las empresas que 
se ubican en la región y que llevan a cabo toda una 
sene de actividades capaces de generar innovaciones 
o de transferir y adaptar las procedentes del exterior. 
También en este plano la política de ámbito regional 
suele ser subsidiaria de la estatal al ofrecer ayudas 
complementarias para la realización de programas o 
proyectos de investigación científica e innovación tec­

nológica (planes regionaies de investigación, por ejem­
plo). No obstante, merecen especial atención aquellas 
iniciativas que han pretendido lograr una mayor 
interrelación entre universidades y empresas regio­
nales, o la creación de institutos públicos de investiga­
ción y asesoramiento que centran su trabajo en aque­
llos sectores que, por tener una amplia representación 
en el área, generan más demandas por parte del tejido 
productivo.

En relación con esto último, no debe perderse de vista 
que son, en definitiva, las empresas (subsistema de 
utilización) quienes aplican en última instancia las po­
sibles innovaciones producidas y es la mejora de cali­
dad y/o de eficiencia así lograda lo que permite 
incrementar la ventaja competitiva de las regiones. Por 
esa razón, la mayor parte de las medidas que debe 
induir una política regional de innovación tienen como 
destinatario directo las firmas que operan en su inte­
rior, y sus objetivos generales deben tener muy pre­
sente la estructura empresarial existente si quieren di­
fundirse adecuadamente.

Una primera opción a dilucidar tiene que ver con la 
prioridad concedida al desarrollo tecnológico de carác­
ter exógeno c endógeno. Así, en algunos casos, se ha 
buscado como objetivo esencial atraer la instalación 
de empresas productoras de alta tecnología, preferen­
temente grandes y con posidón de liderazgo en áreas 
concretas, bajo el supuesto de que pueden inducir ele­
vadas extemalidades positivas en su entorno: incorpo- 
radón de 'know how', transferencia tecnológica, oferta 
de empleos cualificados, subcontratación de otras in­
dustrias y servicios, formación de profesionales de alto 
nivel capaces de generar nuevas empresas, etc. Aun­
que carece de sentido pretender valoraciones genéri­
cas, pues los efectos observados resultan bastante 
heterogéneos, sí resulta importante tener presente 
hasta qué punto las filiales a instalar:

- son simples plantas procesadoras, que realizan ta­
reas banales y de bajo contenido tecnológico, em­
pleando mano de obra poco cualificada (incluso en 
condiciones precarias) o, por el contrario, incorpo­
ran'tareas más complejas, empleos más estables y 
mejor retribuidos, departamentos de I + D, etc.

- pretenden establecer vínculos efectivos con empre­
sas radicadas en la región o con alguna institución 
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de investígación/enseñanza o, por et contrario, sus 
retaciones básicas tienen carácter extrarregionat, !o 
que probablemente derivará en ta creación de 
un 'enctave tecnotógico' con escasos efectos 
multiplicadores sobre un conjunto más ampíio

Frente a la poiítica de fomentar ta aparición de gran­
des 'proyectos-estretta', con elevadas inversiones liga- 
das generalmente a la localización de importantes fir­
mas transnacionales, otros gobiernos parecen optar 
por el impulso prioritario a la innovación de carácter 
endógeno, a partir de ios agentes regionales, aunque 
eso no signifique rechazar dogmáticamente algunas 
actuaciones concretas en el sentido anterior. Este de­
bate coincide en gran medida con el que mantienen 
quienes defienden el apoyo a los sectores de punta en 
el contexto internacional por su rápido crecimiento, 
alto valor añadido de sus productos, posibles efectos 
multiplicadores, etc., y aquellos otros que consideran 
prioritario dirigir los limitados recursos públicos dispo­
nibles hacia la asimilación de innovaciones por las in­
dustrias ya existentes, incluso si se trata de sectores 
maduros, que pueden elevar su competitividad at mo­
dernizarse. Se trata, pues, de fomentar no tanto la pro­
ducción como el consumo de esas nuevas tecnologías.

Aunque la defensa de posiciones totalmente excluyen- 
tes parece fuera de lugar, debe recordarse que una 
revolución tecnológica como la actual, prioritariamente 
centrada sobre los procesos, abre enormes posibilida­
des de difusión al sistema productivo en su conjunto que 
no deben desaprovecharse evitando acentuar en exce­
so los desequilibrios internos. En suma, las activida­
des de punta se ubican en el extremo de un continuo, 
y es la existencia de todas las otras actividades y de 
todos los otros actores lo que hace posible la deman­
da y asimilación de la tecnología producida en la pun­
ta' (Pérez, C., 1990, 7). La afirmación de Rada en el 
sentido de que *no hay una industria obsoleta, pero sí 
hay tecnologías y gestiones obsoletas, y en la mayoría 
de los casos una combinación de ambas' (Rada, J.F., 
1988, 2), ayuda a reorientar el debate y ejemplos de 
modernización como el experimentado por sectores 
tan tradicionales como el textil-confección evidencian 
la viabilidad de tales propuestas (Molas, J.,1992).

Aunque se trate de ejemplos a escala de países, tra­
bajos como los de Guenieri (1991) para la OCDE, o 

Buesa y Motero (1990) para España, parecen apoyar 
tal argumentación. Así, por ejemplo, en el primero de 
ellos, y tomando como base analítica la clasificación 
sectorial de Pavitt (1984), se comprueba que en casos 
como los de Alemania o Italia buena parte del creci­
miento industrial reciente se asoció a la difusión de 
innovaciones y mejora de productividad en sectores 
con cierta tradición, en tanto redujeron sus coeficien­
tes de especialización en aquellos otros 'basados en 
ciencia'; esto permite concluir ai autor que 'el dina­
mismo del proceso de innovación depende crecien­
temente de la intensidad y calidad de la interacción 
entre sectores productores de innovaciones y sectores 
consumidores' (Guerrier!, P., 1991, 15), lo que define 
la competitividad del sistema industrial en su conjunto. 
Por su parte, al comparar las ventajas comerciales re­
veladas con el destino sectorial de las ayudas otorga­
das por la política tecnológica, Buesa y Motero han 
comprobado la notable divergencia existente, conclu­
yendo que la política tecnológica, en ocasiones, olvi­
da las ventajas reales que refleja la estructura produc­
tiva en tanto que enfatiza en exceso los apoyos a acti­
vidades o sectores donde no sólo no se obtienen ven­
tajas actualmente, sino en los que difícilmente se po­
drán obtener dado el tamaño,. posición de partida y 
configuración industrial del país' (Buesa,M.-Molero, J., 
1990, 151).

En resumen, como recuerda García Tabuenca, más 
importante que subvencionar la 'high tech', es hacerlo 
con la "right tech', es decir, aquella que resulta más 
adecuada en función de la estructura productiva y las 
posibilidades/limitaciones concretas de cada territorio, 
evitando mimetismos que pueden resultar contrapro­
ducentes (García Tabuenca, A., 1989, 57).

3.4. H carácter estratégico de ios- 
servicios a /a producción y 
ia creación de organismos 
de apoyo a ia innovación

Pero, con ser importantes, las actuaciones en materia 
educativa, de investigación o de apoyo directo a la 
innovación industria) tienden a quedar en un segundo 
plano ante el creciente protagonismo adquirido por la
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promoción de los servicios a la producción (subsis­
tema de intermediación) como base esencia! para ge­
nerar un proceso endógeno de modernización y cam­
bio cuafitativo. Contando como base con un nivel de 
infraestructuras técnicas suficiente, adquieren impor­
tancia estratégica toda una serie de actividades de 
apoyo vinculadas a la transferencia de tecnología, in­
geniería, diseño, consuitoría, normalización y contro) 
de calidad, asesoría financiera, provisión de capital de 
riesgo, etc., que numerosas empresas medianas y 
grandes tienden a extemalizar a! tiempo que resuitan 
de difícil incorporación por las PYMEs (Del Río, C.- 
Cuadrado, J.R., 1991; Ferrão, 1,1992).

Con ese fin ha ¡do surgiendo toda una serie de or­
ganismos regionales dirigidos al fomento de la inno­
vación empresarial que, pese a su diversidad, pue­
den sintetizarse para el caso español en los que re­
coge el cuadro 2, diferenciando los vinculados explí­
citamente a la política tecnológica de aquellos otros 
que sólo incluyen algunas actuaciones en ese ámbi­
to, en el contexto de una actividad de carácter más 
amplio. Es el caso, por ejemplo, de las agencias de 
desarrollo regional ya mencionadas, de los centros 
de promoción de empresas, que pretenden ser se­
millero de pequeñas iniciativas facilitando locales y 
servicios comunes, o de ciertas asociaciones empre- 
sañales.

Entre los primeros, y para evitar reiteraciones con lo 
expuesto en eí* propio cuadro, merece especia! aten­
ción !a tabor desarroliada por los Centros de Servicios 
Tecnológicos y los Institutos Tecnológicos sectoriales 
con que ya cuentan diversas Comunidades Autóno­
mas. Se trata de entidades en las que suelen partici­
par como socios tanto la administración regiona! como 
!as empresas interesadas e, incluso, algunas universi­
dades, integrándose con frecuencia en redes de ámbi­
to europeo, sufragándose con fondos púbücos, cuotas 
empresariales y mediante e! cobro de tos servicios 
prestados. Desarrollan tabores de formación y aseso­
ría tanto interna como extema (diseño industrial, tec­
nologías de producción, difusión de normas técnicas, 
controt de caíidad, financiación, comerdatización...), 
contando también frecuentemente con oficinas dedica­
das a exportadón, patentes y marcas, etc., e induso 
con servidos generates de administración, reprografía, 
etcétera.

En el caso de los Institutos Tecnológicos, éstos cuen­
tan también con personal dedicado específicamente a 
tareas de I + D cuyos pñndpaies clientes suelen ser 
pequeñas empresas del propio sector Como señala 
Rico, refiriéndose a los existentes en la Comunidad 
Vatenciana -donde surgen en 1986, son ya un total de 
once, mayoritariamente relacionados con sectores ma­
duros tradicionales en la región y cuentan con unas 
dos mil empresas asociadas- 'en los institutos se con­
centra una masa crítica de recursos técnicos necesa­
rios para adecuar la gestión y fabricación de las pe­
queñas y medianas empresas asociadas a las posibili­
dades que permite la tecnología. Esta masa crítica no 
podría ser alcanzada individualmente por las empre­
sas del sector dado su pequeño tamaño' (Rico, A., 
1988, 144-145).

Actuaciones más puntuales son las realizadas por los 
laboratorios regionales, así como por organismos que 
coordinan los planes regionales de investigación 
(como, por ejemplo, la Oficina Madrileña de Fomento 
de la Investigación creada en 1991), en tanto los Par­
ques Tecnológicos y Científicos serán objeto de un 
breve comentario final.

Con un carácter complementario, las medidas tendien­
tes a incrementar la demanda generada por e! conjun­
to de PYMEs ubicadas en la región y que pueden me­
jorar así su eficacia operativa, son más recientes y 
escasas, buscando en esencia reducir los costes de 
acceso y mejorar la información empresariaí ai respec­
to. Se trata, en suma, de combinar la 'ayuda a los 
servicios' con la 'ayuda en servicios' dentro de los 
mismos programas (Davezies, L, 1988; Greffe, X. dir., 
1990). En esa dirección puede considerarse pionero al 
Programa FAST, que promueve la Comunidad Euro­
pea desde 1986 y que apoya con fondos la mejora de 
servicios a las empresas relacionadas con la innova­
ción tecnológica.

3.5. La promoción de parques fecno/óg/cos

Una de las propuestas que mayor eco ha encontrado 
en ias administraciones regionaies durante ios úitimos 

años corresponde a ia promoción de parques tecnoló­
gicos, científicos, teenópoios, u otras denominaciones
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Cuadro 2

ORGANtSMOS Y ASOC!AC!ONES REGAÑALES PARA 
PROMOVER LA iNNOVAOON EMPRESARtAL

A/ PROMOCiON DIRECTA

1. ORGANISMOS DE COORDINACION DELA ! + D
- Ejecución y coordinación de pianes regionaies de I + D
- Frecuente vincutación a Pian nacionai de investigación

2. [NSTiTUTOS TECNOLOGiCOS
- Reaiización de I + D para ias empresas dei sector
- Servidos a ias empresas (asesoramiento, controi de caiidad, difusión de informadón, pruebas y ensayos de labora­
torio...)
- Tareas de formadón empresaria) y iaborai

3. CENTROS DE SERVICIOS TECNOLOGICOS
- Prestación de servicios a las empresas (prioridad a la difusión de innovadones en diseño, tecnologías de produc­
ción...)
- Tareas de formadón empresaria! y labora)

4. PARQUES TECNOLOGiCOS Y CIENTIFICOS
- Producción/promoción de espacios para la iocalizadón de empresas innovadoras (con/sin tareas productivas) y 
centros de I + D
- Búsqueda de sinergias denda-tecnoiogía-industria
- Promodón de centros de empresas (incubadoras)

5. LABORATORIOS
- Realización de pruebas y ensayos sobre materiales, productos finaies, etc.
- Certificación y normalización de productos
- Contro) de calidad-

& PROMOCION INDIRECTA

6. AGENCIAS DE DESARROLLO REGIONAL
- Promodón de) desarrollo económico regional
- Apoyo a la innovación y gestión empresarial
- Otras actividades de promoción (gestión de sistemas de información empresarial, ayudas finanderas, suelo, 
euroventanillas...)

7. CENTROS DE PROMOCION DE EMPRESAS
- Impulso a la creadón de empresas (innovadoras o no)
- Asesoramiento, avales y servidos a la producción
- Disponibilidad de espacio físico (naves-nido...)

8. ORGANISMOS EMPRESARIALES (AGRUPACIONES. CAMARAS COMERCIO)
- Servidos técnicos a empresas ....... ..... ....

Partidpadón en acdones de promodón de la innovación
- Organismos/fundadones Universidad-Empresa
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similares, sobre cuyas características y probtemas 
asociados puede intentarse un comentario forzosa­
mente breve, en ei marco de un ampiio debate que 
está lejos de haberse resueito.

Sin entrar ahora en consideraciones de tipo urbanís­
tico, desde el plano de) desarropo regiona) debe 
recordarse su carácter de espacios de promoción uni­
taria -reatizada en España por los gobiernos regiona­
les- que buscan el asentamiento de industrias liga­
das a la alta tecnología, junto a centros de investiga­
ción e I + D públicos o privados, y centros de servicios 
como los antes mencionados capaces de facilitar una 
efectiva sinergia dentro del sistema ciencia-tecnología- 
industria. Según la definición propuesta por la OCDE, 
no muy distante de la de Worthington (1982), 'son zo­
nas cuya superficie varía desde algunas decenas a 
varios miles de hectáreas. Todas esas formas de 
ordenación presentan dos características generales: (i) 
realizan una concentración de las actividades de alta 
tecnología, y (¡i) tienen como componente esencial al 
menos un departamento universitario o instituto tecno­
lógico con el que las empresas concentradas en esa 
zona pueden comunicarse fácilmente en el plano ma­
terial e intelectual' (OCDE, 1987,1). Por todo ello, han 
sido a veces calificados como los polos de desarroilo 
de la era postfordista, en cuanto focos de innovación y 
crecimiento económico inducidos mayoritariamente 
desde instancias públicas, que buscan generar efectos 
multiplicadores sobre el entorno

La extrapolación de lo ocurrido con anterioridad en 
países altamente industrializados ha hecho surgir una 
abundante literatura, que impregna también los docu­
mentos oficiales, sobre los posibles factores condicio­
nantes del éxito para estos parques tecnológicos. En­
tre los más repetidos se mencionan la proximidad a 
espacios metropolitanos con abundancia de econo­
mías extemas e intangibles, mano de obra cualificada, 
universidades o centros de investigación avanzados, 
un buen sistema de telecomunicación, fácil acceso a 
un aeropuerto internacional, existencia de capital de 
riesgo, o un medio ambiente agradable, que atraiga a 
empresarios y profesionales de alta cualificación. El 
apoyo de las instituciones locales a la instalación pue­
de ser un factor complementario.

Con el objeto de atraer ese tipo de actividades, suelen 
contar con una urbanización de calidad, baja densidad 

de ocupación y amplias zonas verdes, un entorno 
paisajístico grato y amplia dotación de infraestructuras 
técnicas. Aunque en muchos casos el parque aparece 
definido por la instalación de una o varias grandes 
empresas, lo más frecuente es el predominio de esta­
blecimientos de tamaño mediano pequeño, existien­
do también de forma generalizada incubadoras de em­
presas dirigidas a 'facilitar la creación, el estableci­
miento y los primeros años de desarrollo' de nuevas 
firmas innovadoras, escasamente capitalizadas y con 
alto riesgo, pero con potencial de crecimiento 
(Gamella, M., 1988, 33). Suele resultar de interés la 
presencia de centros de servicios destinados a facilitar 
el funcionamiento diario de las empresas, así como las 
reuniones científicas o de negocios (salas de confe­
rencias y reuniones, servicio de traducción, agencia de 
viajes, reprografía...), así como la implantación de ins­
titutos tecnológicos.

En España, durante la última década, se aprobaron y 
pusieron en funcionamiento un total de siete parques 
tecnológicos, que están comenzando a dar sus prime­
ros pasos: Tres Cantos (Madrid), Vallès (Cataluña), 
Paterna (Valencia), Zamudio (País Vasco), Silvota 
(Asturias), Málaga (Andalucía) y Boecillo (Castilla- 
León). Se encuentran en fase de proyecto otros seis, 
algunos de ellos ubicados en regiones con perspecti­
vas poco halagüeñas para su futuro (Galicia, Canarias 
y Baleares), pero cuyos gobiernos no quieren quedar 
al margen, en tanto otros vienen a reforzar los ya exis­
tentes (Cartuja-93 en parte del recinto de la Expo-92 
en Sevilla, Parque Científico de la Universidad de 
Alcalá en Madrid y Parque de Miramón-San Sebastián 
en el País Vasco).

Las experiencias disponibles sobre la política de par­
ques tecnológicos, de los que se contabilizan alrede­
dor de 400 en el mundo, no permiten llegar a 
conclusiones demasiado precisas. Limitándonos ahora 
al caso español o a lo ocurrido en algún país de nues­
tro entorno (Bruhat, T., 1990), se comprueba su éxito 
selectivo -si se valora como tal la ocupación de los 
terrenos- ya que los situados en grandes ciudades 
con mayor potencial de crecimiento y atracción de em­
presas avanzadas han sido rápidamente ocupados, 
frente al letargo que afecta a otros. Pero los resultados 
de un parque no pueden valorarse sólo por la venta y 
ocupación de sus parcelas, debiendo también resol-
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verse dos dudas importantes respecto ai efectivo cum- 
piimiento de sus objetivos decorados que sóio investi­
gaciones en un próximo futuro podrán contribuir a 
adarar:

- Su verdadera capaddad para generar un medio 
innovador e impuisar tos efectos de ferfí/izac/ón 
cruzada entre empresas y spinW que sus defen­
sores mantienen, generando una efectiva difusión 
de ias innovaciones en sentido verticai y honzonta) 
que justifique su definición como cataiizador dei de­
sarroiio industria) regionai, frente a su posibie ca­
rácter de enciave aisiado dei contexto, con pobres 
efectos multiplicadores.

- La coexistencia efectiva, en su interior, de la for­
mación, ia investigación y ia industna', condición 
necesaria para que pueda hadarse de un parque 
tecnoiógico en sentido estricto (Mattos, C. de, 
1991, 23). De lo contrario, la política pública puede 
acabar subvencionando ia formación de simples 
áreas industnales de alta calidad y con sueio a pre­
cio tasado, ocupados en buena medida por gran­
des firmas transnacionales y empresas avanzadas, 
que instalan en ellos oficinas, centros de fabrica­
ción o distribución, pero con muy escasos viñedos 

con las universidades, instituciones y empresas 
ubicadas en su entorno próximo.

Por todo ello, conviene moderar la liebre' que en 
aigunos ámbitos han producido los parques tecnológi­
cos (Certaines, J., 1988), particularmente en países 
y/o regiones con una estructura productiva muy distin­
ta a la que suele caracterizar tales espacios, y con 
importantes deficiencias en sus sistema de investiga­
ción, dotación de científicos y profesionales cualifica­
dos, etc. En cada caso, parece necesaria una evalua­
ción de los efectos alternativos que para el desarrollo 
regional cabe esperar de las inversiones efectuadas 
en este tipo de actuaciones por comparación con otras 
como las antes mencionadas, al margen de la mayor 
espectacularidad formal que puedan presentar.

En resumen, si se acepta el principio de que 'ningún 
sistema eficiente de planeación puede ignorar la di­
mensión espacial del desarrollo económico' (Garza, 
G., 1992, 10), las políticas regionales de innovación 
suponen hoy una experiencia de indudable interés, 
merecedora de atención tanto por parte de los ges­
tores públicos como de quienes se interesan por la 
dimensión territorial de la reestructuración productiva 
en la búsqueda de un desarrollo mayor y más equili­
brado para las regiones.
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